
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240266 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE�IOCCP 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F. 
rELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MELISSA SAMANTHA AY ALA GARCÍA / MONTE ALBAN 396, VERTIZ NAVARTE, BENITO JUAREZ, 03600 / 5591934235, 5591934235 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
01/08/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
A partir de la notificación de la adjudicación y 

' ' '  

Pos. Clave Articulo 

10 
Cantidad Unidad Descri ción 

1 SER REDACCION DE CAPITULO 
OBSERVACIONES 
Redacción de capitulo. 

ÚNICO ENTREGABLE 
1. Redacción del capitulo "El derecho a ser y decidir quién ser: una breve aproximación a la 
evolución argumentativa de la Suprema Corte sobre los derechos de las mujeres",en formato 
Word (.docx o .doc), hoja tamaño carta, tipo de letra Arial 12, interlineado 1.5, márgenes 
superior e inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo 
electrónico snoriega@mail.scjn.gob.mx a 
Sofía Noriega Mier y"Terán.Fecha de entrega 09 de agosto de 2024. 

2. El capítulo deberá tener una extensión de entre 15 y 20 cuartillas (incluida la sección de 
bibliografía y toda cita). La autora será responsable del uso de citas y referencias a otras 
publicaciones como parte del reconocimiento al trabajo e ideas de otros, así# como de evitar 
cualquier forma de plagio. 

La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, por lo que la persona autora deberá a otorgar carta de cesión de derechos a favor de 
la Suprema Corle de Justicia de la Nación. 

1.Plazo de entrega: 09 dias naturales. 
2.Fecha inicio: A partir de la notificación de la adjudicación. 
3.Fecha fin: 09 de agosto de 2024. 
4. Lugar y forma de enlrega:Lo anteriormente descrito deberá ser enviado en la fecha 
programada al correo electrónico: snoriega@mait.scjn.gob.mx. 
5. Forma de pago: La prestadora de servicios es causante de retención de IVA e ISR. Ei momo 
correspondiente a la redacción del capitulo será pagado en una sola exhibición mediante 
transferencia electrónica una vez se haya entregado y recibido el capitulo "El derecho a ser y 
decidir quién ser: una breve aproximación a la evolución argumentativa de la Suprema Corte 
sobre los derechos de las mu¡eres", a entera satisfacción por parte del CEC, a los 15 días 
hábiles siguientes a ta presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y 
evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
7. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/09812024 
8. Clasificación: Especial 
9. Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, .9? y 96 del Acuerdo 
Gen�ral de Administrac1on XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Adm1rnstrac1on 11/2019. 
10. Or ano ue autoriza: Director General de Recursos Materiales 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240266 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
(J1V .IJ�,H }!l ('I 

P. Unitario lm orte Total 

21,551.72 21,551.72 

CONTINUA 
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PODE.� JUD!CIAL DE LA FEOER.\(ION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE�IOCCP. 06080, D F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR Na. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 513(}-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MELISSA SAMANTHA AY ALA GARCÍA / MONTE ALBAN 396, VERTIZ NAVARTE, BENITO JUAREZ, 03600 / 5591934235, 5591934235 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
01/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
A partir de la notificación de la adjudicación y 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240266 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100. M.N. 

11. Fecha de autorización: 01 de agosto de 2024 
12. Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
Partida presupuestaria PP: 33501, ID MIPES 14498 
13. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales. 
14. Administrador del contrato: Sofia Noriega Mier y Terán, Dictaminadora 1, como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de 
Servicios", asI como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con rundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y ·x¡ del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 
SERVICIOS INCL,UIDOS: 
REDACTAR CAPITULO 

MTRA. GABRIEL 
DIRECTORA 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

21,551.72 
3,448.28 

25,000.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DECLARACIONES 

l.• La Supren,:1 Corte de Justicia de In Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte" por conducto de su reprenntante para tos efectos de es1e instrumento manifies111 que: 
1.1.- E:. el m;i.(1mo ófgMa depos,tart0 oel POOer ..1udicial oe la fecterac10n, en term1rtos de lo d1soues10 en los art1culos 9-1 d3 la Consll(ue..:in Pol•l;C3 d" los '::st3dl)S Un11los Me'll:1c...,nos y 1• rracc.'Of1 l. ce l.i ley Orgamca del Poder Jur.ic1.il cte la Federación. 
l.2.· La prasen1e cónlfatrtc.on reah:aoa mediante art1ud1cact6n dllecla 'ue lluton;::\oa por la persona :11ul.1r de la Otrecc.on General de Recursos f..l::itdr·�les de confo.motl�d con lo prev,sio en los ar:iC1JIOS 15, 39 fracción 11. 45, fracción l. �7 fracck>n IV 95 96 del 
Acuerdi, General de Adm1n1striJG1ort XIVr.!0 19 y 64. 67 y 1 1 6  oel A.:uerdo Genaral de Adm1nis1rach,m tl::?019 aet Comité Jo Gobierno y Adm1rns1ración de la Suorerna Core de Jus11c1a tJe la Naoón de s,ete de noviembre de do,; mll diecmueve poc el que se regulan 
los µrocea11n,emos pari.l IA adqui:iic,m, arre1lf1am.un10 a<1m1n,s1maon y d!!sincOfporaclOfl dtl brenes y lrt COl'1tra1.ic:on d.: oDfil!l 'I Pl"CSl3C'lón de St.="VICIOS r01,luc11dos por la Suprema Cor;e de Juslloa (1e la Nac10n (1\cwrdo Goneral oc Adm1mstraoon XIVl2019J. 
1.3.- La persona titular de la 01recc.Ófl General de Recursos .\!arenales. as!,1 facullaoa para suscribir el presentil .nstrumento, da conformidad con lo disoo�sto en los artlculos 25. fr.iccion X, del Re9bmen10 Org3nrco en t\lnten,t de Adm in1suac100 de I.J Supnuna 
Corte ae Justicia ae la Nac1on. y 11.  tercer p..'lrrafo, det Acuerdo General de Adminis:racion XIV120 19. 
t.4.-Para tooo lo relacoriado con et presente conlralo. ser'iala r.omo su 001-i1c,IJQ el uo1cado en la avenida José \.larf0 P no Suárez nUrnero 2, eolari.i Cenlro. alcaloia Cuauhtérnoc.. cod•go pcs!al 06060. C11Jaf\d dtl �léxico. 
1.5.-La erognc on que mpbca lo presenh1 c:on1ro13e1ón <:Se realizora con cargo al Cemro Gestor 243 i0960S0010001 Partida P•esuP\1es1al 33501, Centro oo cos1cs 150. 1D M1PES I.J➔93. 

11.- El "Prestador de Servicios·• manifiesta por su propio derecho y bajo protasta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fis1ca cOf'I nac1on.1ltdad mexicana qui c11en1a con 1 a c..ioacldad de e¡erc1c,o ¡.,:ira actuar en el presente contrato. 
11.2.• Conoce perfee1amen1e las espec•fcacrooes t¡¡cn1cos de los ser•11C10S requer1d1Js por l.i Sup,ema Cúrt.f y �uent., con los elemenlos tecnicos I ci\oacidad econ:}ff\!Ca 11ecesa11as oa1a reati:=.1rios a sar sfacc1ón de esta. 
ID.- A la feeha de adjudicación de la pr<!sen:e contr:uación r,o se encuentra lfl11ao11itado conforme a la ragul,,clon i!Pllr..ible a los Poder9s EJect.1livo. Leg1sla11vo 'j J\ld•oal ae la Federación par,1 celebrar contratos as,rtKsn10 no se encuen1ra en ninguno de Jos 
sLipuestos d qua .se rereren los articulos 6:? fracciones XV y XVI y 193 C!el Acuerdo Gener3I de Admin1stracion XIV za 19. 
11.4.• Conoce y acepta su;etarse a lo previsto en el Acuerdo Generol de A\1rn,nistrac1on XIV/2019. 
11.5.- Para todo 10 relaoonac:o con el pte$ente contrato !ler'iala como su domicd o el indicada en la r.arátula del presente tnstrunien:o, an el ap<H1ado denom111ado •0res1auor ce Servicios·. 

111.- La "Suprem.1 Corte" y ol "Prestador de Servicios". a quienes do manera conjunta so les identificara como las ··Partes" declaran quo: 
111.1.-Reconocen mu;oamente la perso11dlidild 1urld,ca con la que comparecen a ta celi>br;,c1on del presante instrumento 'I man,íiestan que todas las comunicaciones que se rtt:11 cen enlre ell,1s. se dmgJJd.n a los domtcd1os ind1c.1dos en IOs an1eccden1es 1.4 y 11.5 

de aste instrumento. 
111.2 .. LdS ·Partes reconoc.an que Id carMul.1 del presente conlrnlo forma oarte integrante del presente 1nstrurncnto contractuí\l. 
111.J .. Conocen el nleance y comemdo del presente c::ontrillo, por lo que eSlil'1. de ;icuerdo en someterse ti l3S Stglní'ntes 

CLAUSUL4S 

Primera. Condiciones Genoralos. El ·Presh\dor de Ser'll1ck>s· sa compromdle a oroporc1011ilr los servicios descrilos en el presenle instrumento y respetar en rOIJo rncmen10 el ot;ero precio ohzo y COf'>(loone� d� pago jeñalaLJns en la c.ir,,1ula y lns clausulas 
dt1I prt}Stlnte 1nstrurncn10 contm10. durao1e y h<1s1a et cun1pl1 m1�n10 101al del obJ,1to de este acuordo t1c •1olun1ados. El pago sef'lalarlo t1n la pres.:nle cláusul.1 cubre ül toial cic los serv1c:os conrrat,1oos por lo cual ta "SLiprema COflc· no t1e110 obl,cac'On de cubru 
mn9Un 1,nporte 3dic10n;il. (En w�o de que el venc1mrento de los Piazos sefialados en el presente Contrato se ublql•e en un día 111h;)b1I el plazo se recorrer a .11 dla hábd 1nmed•ato s19u,enleJ. 
Segunda. Roqulsitos p11ra realizar los pagos respectivos. Para efecios f:scales el ·Pres<ador dd S-cMCil.>s· deberii presttntar la o las facturas t.> comprobanle respecti>10 a nombre Oit la 'Supro!ma Corte· segun consla en ta cedu"' de 1dent1ficac1on fiscal exl>t!'d1da 
pet 1'1 Secretaria de Hac1,mda y Cred110 Puoko con el Registro Federal de Cootribuyentes SCJ9502046P5 nd1 cando el Oom1C11io seildlado en !a declaradon L4 de ,:1ste 1ns1rumcn10 y demás requisitos fiscales a que ñ,1ya lugar. cop¡a del Instrumento conlractual 
y copiJ del documento mediante el cual íueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
L.is ·Pon.es· convienen que lri ·suprema Corte· podrn, en cuolqwer momon10. ret'!rterfos p.igos que tengn pendientes de cubrir al ·Prostndot de ServtC10s·. en ca;.o de que es1e ununo 1nc\Jmpk1 cualeas qu1em de las ohhg:1ciones p..1c1adns en el prese111e 1nsu1.:memo 
contractual. 
Tercera. Penas Convoncionalos. L,1s penas conver,cionales serán ue1erm1naJas por ta ·supremn Corte·. en función del 1ncump1tm1en10 decretado. conforme 10 s1gu;en1e 
E.n caso de incumphm,t)rllo de las 00Lgac.10t1e� pactadas cm el 1nstrumer,10 contractunl y cte sus AnCJ(OS, la ·suprerna Corte· podrn apkear una pena convenc;onilf haslil PQI" ol l0�g del momo que corresponda al valor de kls sorvick,s {sin 1nckl r IVAI que no se 
hayan recib,do. o bien. no se hoyan recibido a ent,:1ra saUsfacc.ón de la ·suprein.'.I Corte . De eJ1is1ir incumplimiento parcial, la pena se a1us1ará oroporcionalmente al parcen1a1e lncumplJao. 
En caso do que no se otorgue prorroga al "Preslador dr Servicros' respecto al cump1m11ento de los plaLos estaolec1dos en el contrato. se aphcar3 una pena converic,onal por etrasos qua le sean 1mputnbles eo ta entrega de IOS bienes. prestaoón do los servic::1os 
o en la 91ecue1on de los trnbaJOS equivalente al monlo qua resurte ae :ap�car el 1 por ciento d1.irio a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega los serv-<:1os no prestarles o los conc�os de tr.1ba1os no re.¡liz.OOos. y no podr\!n ax.ceder del 30 % 
del monto 101a1 del conlri'!a. 
Si 11.1s peMs canvcncion;ites rebnsan el porcentaie señalado a111oñormente se 1n1ailr.l el procemm,ento de resc1s10n oel conrra10. 
L,i:s penos pooíOn descont.1rse 1!e tos montos ocmJittntes lle cuhnr por panP. LJ� l;i ·supre:m,1 Cortd� al 'Preslado.lf dd S••rvidos· y, de srlí ndet>Sari o. 1ngrt1:silndo s�1 monto a la T t1:soreria dt1: la ·Suprema Corttt'. 
Cuarta. Monto del con1rnto. El monto del p1ese11te cootralo es de S�l.551.72 oesos tvetntn.in mil quff11entos cincuenta y un pesos mexicanos 72/tOO M.N.) antes de impuestos confo1me ta nomiativldad apl!cabl11 
Quinta. Lugar do prestación do los servicios y condiciones do pago. "El Prestado< de Set'lfCIOS. detre roaln:ar la prestación del seMCIO ob1eto de este con11ato en los SKJU1 entes lérmmos. lct p&sona pH1s1odom de st1rv1c10S deber..i redactar el capllulo "El 
derecho a ser y decldír qulCn ser: una breve aproximación a In evolucl6n argumentativa de: la Suprema Corte sobre tos derechos de lns rnujeres" como pane del libro Mulada 'El papel histórico de 111 Suprema Corte de Justicia de lo Noción. A 
ctosclentos oños de su fundación". El producto señalado corno enlrf!9able Sf' env,afá en formato Word (,docx o .doc), hoia tamaño ca.rto. tipo de letra Anal 1:?, interlineado 1.5 márge1'B.i supenor e inferior 2.5 cm. e 1.:quierdo y derecho de 3 cm. '/ con fe,ito 
¡ust,fic<ldo por correo ek!clronico • _ _  \1"'1�1:i;.Zt..,�11v.r., J::r-"•: o Sofia Noriega f.lier y Tar�. enc:irgoda dPI seguint1PnlO del contralo y del trnba,o, en las (echas prev1Slas en el üpanodo de rev1s1on y entrega de tos servic.os. La presente comrnta001 se efectua 
en uirrmnos del articula 83 ae ta Ley Federal del Derecho de Aulor, por IO que la autora deberá cJ otorgar cnna de ces1on de �1erechos a f;wor de 1a Suprema Corte de Justicia de la Nacion. El momo correspondienle será pagado en una ai,;111btcon confom1e al 
en1regabl0 y un.i 'vez oua hayu :;,cto r'!C1bldo a enter.:i sat1sfacc1on por pan.e Jel CECSCJN y vallaado por el admin+s1rador del con1ra10. a los 15 cias hábiles siguientes n la presen1.món del Comprob.in1e Fiscal Dtgi1a1 por Interne! ICFDI) y avKlencia ce la 
recepc1on di! los StHVtCiGS a dnter ,i sa11S,racCK>11 de l.i Supremo Corle de Jus1rc.i:1 dd In Nación 
En 1érnunos d�tAnlculo 159 AGA X1Vf2019, el pago dcoera ser postcnor a la orns1ación de las sorvk:10s. 
Sexta. Vigencia del conlralo y plazo do prestación do los servidos. las "Partes·  coovien,311 en que la vigoni:1a del oreser'ile comrato seia a panN" de la notificación de la ad¡ud=caciün y has1a el 9 de agoslo de Z024. 
El plazo de li>S servicios pactado en este contrato Unicamanle podr,1 set prorrogado por ec1usas plenamenie lus11i�adas previa presentAción de la sokitud respecri,•a. antes del venc,n11ento del plazo de ejecuc�n. por parte del ·PrllStrtdor da Servicios� y su 
aceplac,on por parte de la ·suprema Corte�. En caso de que � n100 oe 1a prtlstac1ón del serv1c<0. mateoa de es1e instrumento conlrac.twd. no sea posible por causas imputables o la ·suprema Cone· esta se rea�zara en la fecha que por escnto !e senale el 
·Aamin1slrador· del con1rato a1 'Prestaoor de Servic10s·. 
Séplim.1. Garan1ia de cumplimiento, De conf0<ninlad ccn lo ;;,slubleclCfo en el drticulo 169, fracc.on 11. cuMo párraro del Acuerdo General de Adm1111s1raCtó,1 XIV/101g se exceptúa lo presen1ac1ón de la fianza como g�ronUa del cumplimiento det conuato, toda 
ve:: que e! monto del presente contrciló no excede lil canuood ae 7500 UMAS y el pago se reali.:.ará en su to1a!idact de monera poslerior a la prestocion oe los ser'111e1os. 
Octava. Pagos en oxcc1:>o. Trat.indose de 1-1�1gos an e;ece:.o que naya rec1b1do el ·Preslador de Serv1c1os". e�te debera remleyrnr las i;an11dades pagndas e-n excasa, mi\s los ntereses que se C31cular:in conforme a ur.a tosa que sern lgudl d 1,1 estnblecida en it1 
Código Fiscal de lo Fodcmc16n y la Loy de lrigresos de ta Foderac,ón como SJ se tra1a,a del :supuesto de prórroga para <!I pago de crcduos fisca�s. los cargos so calcular.in sobre ta:s i:antldaaus pa93aas en cltccso oo cuda caso. y :se compuloran por dfas 
na1uraies. desde la '&cha dal pago al ·Pre3lndor de Ser11c10S·. ha�la la racha que se pongan er11c1wamenle las canlidades a d;spos1c.on de la Suprema COJte·. 
Novena. Propiedad lntelectu11I El 'Prestador de Ser,�os· a-:mme tolaknante la responsabi lidad p,1ra el caso de quo. al prestnr IOs seMCIOS, ob¡elo de este conlntto, infnnj3 derechos de prop¡edad intetectual '/ por lo tanlo bbera a la ·suorema Corte· de cualqurer 
respoosab1Ldaa de caric1er Cl\111, ptttlnl. fiscal. ae marca mdusmal o de cua1ctu1er oua indole. 
As1m1sino se preci:.a que es13 proh1b>da cualquier 1eproducci6n paraal o tclal. o uso dis11n10 de 13 documenlac1ón p(oporcionada por la •suorema Corte·. con tnoOvo de la pres1ación de IOS :1erv,c1os obieto del pre:;ente contrato. 
Décima. Inexistencia de rel3ción laboral. El •Prest,ldor de Se,v1cio�." como ampresono y patrón \lf'I personal que ocupe pata et curnp11m,ento del pr�sen1e contrato, sorá f'n !Odo momento al un,co responsnble ante sus trilba1odores de tod:.s tas l.'.lblgac,ones 
que se denven de las dispos1c10nes laborales y demás ordenamienlos on rmlleria de iraba¡o 'I de >egundad soc1el. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 1raba1adores pres�nten en su contra o de la 'Suprema Corte· por 1an10. este Alto 
Tnbunal quedara relevado de toda respcirisab,hdad en tal :1e111,do. La ·suorema Cooe· es1.ita facuhatfa paro requer¡r al ·Prestador de Servicws· los comproba111es de aítliación de sus tmoa¡adore.s al tMSS. asi como los comprobantes ce pago de l.ts .::uclAS al 
SAR. INFONAVlT e IMSS. 
En car.o de que alguno o algunos de los trabAJadores del 1101udicatar10. e¡ecuten o pretitndan ejecutar alguna redamac10n en contra de la ·suprema Cone� el ·Presrador Ckt Servicios· debera reembolsJr la totalidad de los gastus qua erogue ta ·suprsm,1 Corte·. 
por concep10 de traslado, viáti cos. hospeOilJd, 1rar,sportae10n, ,t1J,nentos '/ demas mherenles. con el fin de acr@d¡lar .H1te la aulonOiid competente qud no axlste r�lac!Ón laboral a�una con los rrusmos y deslindar a la ·Suprema Corte· de cualauter lipa de 
responsabdidatl en ase sentido. Las •partes· acuerdan que el rmporte de k>S reíendos gastos que se llegaran a ocas,onar podrá ser d&dl1C1do por la ·suprema Corte· ae las rncturas que se ericuentren pendienres de aogo. lndepenmenterne11le de ltts accmnes 
lcfJales que se puoierrin eiercer. 
Dl!cima Prlmora. Subcontralación. La ·suprema Cone· marnfiesia que no ocepl;;mi la subco11tra1m .. "lon para el cumphm1ento del objeto de esta contra1aC1on. 
Para tos efectos de es1a contta1ación, se ent,efüle por subcon1r.1tación el acto med1an1e el cunl el ·p,e,tnctor de Servicios· encom�nct� a otra persona fls1ca o jurldicil, la eJecuctón pnrcial o to1a\ del objeto oec con1ta10. 
DCcima Segund3. Responsabitid;,.d Civil. El ·Prost&dor de Servicios· rosponaora por los rinños que 5e ccmse11 a lo:t bienes en posns10n o ;:in prop•edad de la Sl1prnma Cono· con 1001No del cumpllmtemo al ob¡eto de este contralo. aun cuando no clt1sta 
neotigencm. La repai ación del dafio co11sia1,ra, a elecctón de la 'Suprema Corte· en al resral>lac¡m ento de 1a s1tuac:1lm anterior, cuando ello sea posible, o en al pago de doi\os y poqvicios con independencia 00 e¡ercer las acclOf\8S laya!es a que haya lugar. 
Dccima Tercera. lntransmísibilidnd de los dorechos y obligaciones derivados del presente contr.110. El ·Prestaaor de Servicios· no podrii ceder. gravnr, 1.ransfenr o afectar ba¡o cualqu1e1 lllulo, paroal o totalmente a favo, de olrn petsana. fisica o moral los 
derechos y obligac10nes ciue deriven dal presen1e contr.ilo, con excepción de los derechos de cobro. con autonzación previa y expresa de la ·suprema Cone •• 
08cim11 Cuar1a. Oel fomenlo a la transparencia y de la protección de d:ilos personales. Las ·Partes· reconocen que la información conlenida an el presente contrato y. en su caso los entregables que se genc(en podrán ser svsceplib�s de clasificarse como 
reservados y/o conrldenc1ales. en termines de los amcutos 106 113 y 116 de la Ley Genernl de Transparencia y Acceso a 13 lnlormacion PUtmca. asl como 98, 110 y 1 1 J  oe la Ley Federol de Tronsparenaa y Acceso a la 1nforrn11oón PUbllca. El ·Prelt.ndor de 
Serv!Ctos· se obliga a na reahzar acciones que comprometan la segundad de tas ms1alaciones de la �supremo Corte· o pongan en nesgo ta 1ntegndad de su personal. ssi como .abstenerse. confom,e a las disposic10oos aphcabl;,s, de dar a conocer por cualquier 
med.o a quien no tenga derecho. documentos. reg1slros m,agenes, constimcias. estadlslfeas. reportes o cualquier otra 1níormac10n clas,ficad:i como reservad.a o conftdenaal de la aue tenga conocim1en10 en ejerctc10 y con motivo de la pres1ac1ón del serv1c,o. 
LO!i traha¡os RJt.'CUtados. 10ml o parcmlmcnté, es1wcificaci0tlt.lS y en gcnBfal la cnlorrnrición que se ttncuei1tre 1•n el lugar do su uJC(UC1ón o quo se hubiesen enlfegado al "Prestador do St1r11c10s· para cumplir con ul �bjcto del presento contralo. son propttJd-'d de 
la �suorema cone· por lo que el "Prestador de Servicios se obliga n devolver a lil ·suorema Cona· el matemil que so le hubiese proporcionado asr como el malenat que llegue a reali..ar obbgándosa a abstenerse do reproduc1rbs en medio e1ec1rón1co o íisico. 
Dt1 conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley Genernl de Pro1ece1ón de Datos Personales en P0St1slon do Su1e1os Obíigados (LGPOPPSOI, al ·Pres1ador de Sar,,1cios"" asume el car�cter de encargado del tra1om1e11to de los datos 001sonates que 
tenga acceso con motivo de 1a documentat1ón que maneJt1 o conozca al d,?sarrollar las acti•,id3des ob1eto del presente contrato, as1 como los resultados obtenidos, por lo que no tendro pocer alguno de declslon sobre los datos personntes. los datos personales 
que recabe el encargado son Un+ca y eltCIUSJVamente para el cumot imiento del ObJeto del p(esenta Conualo. En 9Se sentido, el "Preslador de Servicios· 58 obhga a lo siguiente· 
a. Abstenerse Ce tratar los dntos personnJes para ítna�dades 01slin1as a tns autonzadas por to ·suprema Corte"; 
b. Guardar coníldencialidad y abstenerse de transfenr los d:11os personntes 1,cuados. asi como informar a la Suptema Corte· cuando ocurra una vulneración de los m1smo:1; 
c. Etnninar y devolver k>s datos personalej objeto de 1ra1am1en10 una vez cumpllda el presente contra10. y 
et. No subcornra1ar servicios que conlleven t1:l tratc1m1emo de dl'IIOS parsom1les, en lerminos del arllculO 61 de ta LGPOPPSO. 
Oecirna Quinta. Roscislon del contralo. Las ·Panes� aceptan que la ·Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilaleral el presente contra10 sin qua medie declaracion ¡ud1c1al en caso de 4ue di ·PresladOf de Servi cios· de¡e de cumtxlr cu;ilesqv, em da t.,s 
00-hgac1onos que asume en es\e contr3to por cni;sas qua le sean 1mpu1ab1os. o b•en. en caso de ,er objeto de embargo. huelga ilslnlklda concurso mercantil o Mquldac1ón. 
Antes de declarar la rescis:ón. la �suprema Corta· no111ic:ará por ascrilo las causas respecll'Jas al ·Priast;,dor de Servic os· an su domicilio ser'\ala<lo en la aectarac,on 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de cinco d1as: 
háb1tei;. pura que manlfles1e lo que a su derec:ho convenga. anexe tos documentos que estime convenientes 'I apone, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencjdo ese pla:o el órgano compelente de la ·suprema Corte· di!1enn1nard sobre la procode:nciai 
de la resc1sion. k) que se comurncar.1 at 'Preslador do Servicios· en su domiciM> seflalndo en la de-claración 11.5 de este instrumenlo. Sert'ln causas de res(jSIÓfl del presente instrumenlo cor,lractutll tas �igu,entes. 1) SI el 'Prestador de Servicios� suspende la 
en1re90 de los bienes o la preslncion de los ser'llt«>S seftalodos en la clausula pnmern del presen1e conualo. 2) S1 el ·Prestador de ServiCios· 1nc.Jrre en ro1sedad total o parcial rupeclo de ID 1níormac1on prop0fclon3da para la celobraclon del presen1e conlrato. 
3) En general. por el incu1nplimicnto por parte dot 'Prcslador do Scr,,1ct0s· a cualesqwera de las onl1gacL<M1cs donvadas del presente contrato. 
Oócim.1 Sexta. Supuesto do terminación del contrato diversos a 111 rocisión. Et contrato oodrá darse por tarmmado, al curnplimentarse su ob¡elo o bi,m oe manera anllcfp.ida cuando ex1sliln causas ¡uslñic3das, de orden público o de lnlerés gener.iL en 
térm,nos de lo previsto en los an1culos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Adm1rnstrac1ón XIV/"2019. 
Décima Séptima. suspensión tsmporal del conlro10. Las ·Panes· acuerdan que la ·suprema Corte· podra. en cualquier momento suspender temporalmenle, en todo o en parte el ob1e10 materia de esle contrato. por causas justiricadas sin que ello irnpNque 
su termmaoOn definitiva y. por 1an10. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proced1m1e11to do su.spens10n se regirá por k> d1spues10 en el articulo 150 del 
Acuordo Genernl de Admmisirackln XIV/2019. 
OOcirna Octava, Moditlc.Jclón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser ob¡eto de rnodificac1611 en 18rm1nos de lo prev1s10 en bs artlcutos 13 fracción XXII y 148. fracc:ón l. del Acuerdo Genero! de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administr3dor del contrato. Lo ·suprema Cone· design:i a la Lic. Safia Noneg.i Mier y Teran. D1ctam1nndora l. como ·Adm1mstradora· del presente con1r:uo quien supervisam su eslricto cumplimiento: en consecuencia. deberá revtsilr e 
ITTspccc:1onar las act1v1d™1os que dO$Ompci\e el Pres1ador de Sel'VIC1os· as/ como 91mr las inslruCCJone:s que cons1ecre oportunas y vmilicar que los servicios. objeto de t?slc contra10. cumplan con las espoe1ficuc10nes se11atadas on ol PfCSCllte 1ns1tumon10. 
Asmusmo. la persona l!lúlar del Centro de E:studtOs CansUIVCIOn31es CJA L.1 ·Su¡xema Cono' podrá suslltu1r al "Adm1rns1rado<. lo Que informaran por escrito al "Prestador de Serv,c,os". 
Vigésima, Resolución de controversias. Para eroctode la m1erpretacl0n y cumpl!m1en10 de lo esupulado en esle 1nstrumen10, e1 ·Pres1ador de Servicios· se somele expresamente a ta:s decisiones del Tnbunill Pleno cJe la ""Suprema Cone· renunciando en forma 
expresa a cuak¡uler olro fuero que. en razón de su dom1c,llo o vecindad, tengan o llegaren a 1ener. de c-onlonnidad can lo indicado en el anicuk> 11.  lracc1ón XXII de la Ley Orgamc:t del Poder Judicial de ta Federaclon. 
las ·Partes· acuerdan Que cualquier nohficación que tengan que realilarse de una par1& a otra. se reaa.:aró por escrito en al dormc1•0 que ha señalado en los deciarac,ones 1.4 y H.5 de este 1nstrvmento. 
Vigésima Primera. Leglslndón aplicable, El acuerdo de voluntades previsto en este instrumonto con1rnclual se nge por lo dl spueslo en 13 C,:msfüuci6n Politic:.a de los Eslridos Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Adrntnistrac1on de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nac:on. el �Acuerao Genero'\I .te Administración X IV/2019�. y en lo no previsto en estos por el Código CMI Federal, Código Fedora1 de Procedunlentos C1v1les, la Ley General de Datos Personales en Posesion de Suje1os ObNg..ctos. 
la Ley Federal de Presupuesto v Responsobll,dad Hacendana, la Ley General de Responsablhdades Admin1s1ra11vas y 1a Ley Federal Cal Procedinuen10 Adm1nlstrat1vo en 10 conduceme. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El PRESTADOR DE SERVICIOS 

Fecha 

N3-ELIMINADO 6 

'' 

11 

J' 

• ' 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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